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Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que, una vez notificado el 
curador ad litem designado para representar a los demandados TASSO S.A., LUIS 
URIBE BELTRÁN e ISMENIA ELISA ATALAYA FERRERO, aquel se pronunció sin 
proponer medio exceptivo. (PDF 71) 
 
Ahora bien, en aras de dar continuidad a este asunto, y comoquiera que, para 
proferir la orden de seguir adelante la ejecución en  los procesos ejecutivos para la 
efectividad de la garantía real, es necesario que se encuentre inscrita la medida de 
embargo sobre el bien hipotecado (núm 3° art.468 del C.G.P.), por secretaría, 
ofíciese, a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La Mesa-
Cundinamarca, a fin de que, en el término máximo de 10 días contados a partir del 
recibo del oficio respectivo, se sirva indicar cual fue el trámite dado a nuestro oficio 
76 del 22 de junio de 2022 y cuyos derechos de inscripción fueron pagados por el 
interesado según consta en el recibo con No. de radicación 2021-166-6-5246.  
 
Adviértasele que dentro del proceso de la referencia se está persiguiendo la 
garantía real que fuere constituida sobre el inmueble identificado con el F.M.I. No. 
166-1899 a través de la escritura pública No. 7979 del 23 de diciembre de 2003 
suscrita en la Notaría 13 de Bogotá, (anotación 13); por lo que, de existir 
concurrencia de embargos, deberá dar primacía a este asunto, donde se procederá 
conforme al artículo 465 del Código General del Proceso. OFÍCIESE.   
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